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por un importe total de cuatro millones novecientas nóventa 
y ocho mil ciento cuarenta y dos pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos.

ArtíGulo segundo.~>-Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimo
nio del EstadcT para que concierte directamente la ejecución 
de las mismas y. en su cumplimiento, dicte las disposiciones 
necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis- 
íaga en la cuantía de tres millones de pesetas por el crédito de 
la Sección veintisiete, numeración quinientos setenta y nueve- 
seiscientos once del vigente Presupuesto de Gastos del Estado, y 
en la de un millón novecientas noventa y ocho mil ciento cua
renta y dos pesetas con cuarenta y ocho céntimos por el referido 
crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así' lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzp de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 803/1964, de 12 de marzo, por el que se aprue- 
‘ ba el proyecto de «Aparca'fniento para camiones punto 

kilométnco cuatrocientos ochenta y cuatro, novecien
tos metros, de la carretera N-I, de Madrid a Irán, ra
mal de Hendayayy, y se autoriza su ejecución por con
tratación directa.

En virtud de expediente iniciadp por la Dirección Geneml 
del Patrimonio del Estado para h’amitar, con cargo a créditos 
del Ministerio de Hacienda, la aprobación del proyecto de 
«Aparcamiento para camiones y punto kilométrico cuatrocien
tos ochenta y cuatro novecientos metros de la carretera N-I, 
Madrid-Irún, ramal de Hehdaya (Irún-Hendaya)», por el que 
se trata de resolver con carácter urgente las dificiutades Viar 
rías en la referida zona fronteriza; vistos los inforines favora
bles de la Intervención General de la Administración del Es
tado y de. la respectiva Asesoría Jurídica; a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Minís-‘ 
tros en su reunión del día seis de marzo d'e mil novecientos se
senta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de «Aparcamiento 

para camiones, punto kilométrico cuatrocientos ochenta y cua
tro, novecientos metros, de la carretera N-I, de Madrid a Irún, 
ramal de Hendaya», en la provincia de Guipúzcoa, redactado 
pw los Servicios competentes del Ministerio Obras Públicas 
y aprobado técnicamente por el mismo, por un impewrte total 
de dieciséis miUopes cincuenta y cuatro mil trescientas ochenta 
y nueve pesetas con cincuenta y cuatro céntimas;.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimo
nio del Estado para que. de acuerdo con la de Carreteras y Ca
minos Vecinales, concierte directamente la ejecución de las mis
mas y, en su cumplimiento, dicte las disposiciones necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis
faga en la cuantía de' diez millones cincuenta y cuatro mil 
trescientas ochenta y nueve pesetas con cincuenta y cuatro 
céntimos, por el crédito de la Sección veintisiete, numeración 
quinientos setenta y nueve-seiscientos doce del vigente Presu
puesto de Gastos, y en la de seis raillcHies de pesetas por el 
referido crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de mstr^o de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
B1 Ministro de Hacienda. 

MARIANO ÍTAVARRO RUBIO

DECRETO 304/1964, de 12 de mareo, por el que se uprue- 
ha el proyecto de obras de reforma de la cubierta y 
complementarias de las mismas en el edificio propie
dad de la comisaria del Seguro Obligatorio de Viaje
ros, sito en la cade de Serrano, número $9, de Madrid, 
y se mttmm la ejemeión de las mismas por contra- 
taeión directa.

En virtud de expediente tramitado en la Comisaría del Se
guro Obligatorio de Viajeros se ha puesto de manifiesto la ur
gencia de ejecutar obras de reforma y reparación de la cu
bierta edificio sito en la calle de Serrano, número sesenta 
f nueve, y complementarias de las mismas, las cuales vienen 
exigidas por la imperiosa necesidad de instalar nuevos servicios 
enoomeniadQs a la Dirección General de Seguros en ig última 
planta d« dicho inmueble y de reparar la cubierta, que se en- 
laientra en condiciones inadecus^as.

Vistos los informes favorables recaídas en dicho expediente, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previali deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de marzo 
de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Ai’tículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma de la cubierta y complementarias de las mismas en el 
edificio propiedad de la Comisaría del Seguix> Obligatorio de 
Viajeros, sito en la calle de Serrano, número sesenta y nueve, 
de Madrid, redactado por el Arquitecto don Francisco Pérez 
del Pulgar Goicoerrotea, por un importe total de un millón 
cuatrocientas cinco mil ochocientas sesenta y una pesetas con 
setenta y cinco céntimos.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de di
chas obras, autorizándose a la Comisaría del Seguro Obligatorio 
de Viajeros para que concierte directamente la ejecución de las 
mismas y en su cumplimiento dicte las disposiciones precisas.

Artículo tercero.—^El importe de dichas obras se satisfará 
con cargo a los fondos de la expresada Comisaría, teniendo el 
carácter de inversión de las reservas patrimoniales de dicho 
Organismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 805/1964, de 12 de marzo, por el que se apme- 
ba el proyecto de obras de reforma y decoración de 
los locales qtie ocupa la Inspección General de Servi
cios en el edificio antiguo del Ministerio de Haciejida 
y se autoriza su ejecución por contratación directa.

En virtud de expediente iniciado por la Dirección General del 
Patrimonio del Estado, en el que se pone de manifiesto que en 
el plan de obras para la modernización del edificio principal 
del Ministerio de Hacienda en esta capital, es preciso realizar 
las de la planta primera del mismo, ocupada por los servicios 
de la Inspección General, las cuales deben llevarse a efecto a 
la mayor brevedad posible y con la utilización de los medios 
disponibles en la actualidad, y vistos los informes favorables de 
la Intervención General de la Administración del Estado y del 
respectivo Organismo asesor, a propuesta' del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día seis de marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero,—Se aprueba el proyecto de obras de re

forma y decoración de los locales que en planta primera del 
edificio antiguo del Ministerio de Hacienda en esta capital' 
ocupa la Inspección General de Servicios, redactado por el Ar
quitecto don Damián Galmés de Fuentes, por un importe total 
de dos millones novecientas setenta y cinco *mil quinientas cua
tro pesetas con cuarenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Se declara urgente la realización de dichas 
obras, autorizándose a la Dirección General del Patrimonio del 
Estado para que concierte directamente la ejecución de' las mis
mas y en su cumplimiento dicte las disposiciones necesarias.

Artículo tercero.—Que el importe de dichas obras se satis
faga en la cuantía de un millón novecientas setenta y ciilco 
mil quinientas cuatro pesetas con cuarenta y nueve céntimos 
por , el crédito de la Sección veintisiete, numeración quinientos 
setenta y nueve-seiscientos once del vigente Presupuesto de 
Gastos del Estado y en la de un mfilón de pesetas por el refe
rido crédito del año mil novecientos sesenta y cinco.

Así lo dispongo por el pi’esente Decreto, dado en Madrid 
a doce de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANOISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 806/1964, de 26 de marzo, por el que se acepta 
la cesión gratuita al Estado, que hace el Ayuntamiento 
de Ronda (Málaga), de una parcela de terreno de Í5^090 
metros cuadrados de superficie, radicados en dicha du
dad, al sitio ^El Fuerteyy, con desUno a la construcción 
de un instituto Mixto de Enseñanza Media.

Por el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado una superficie de terreno de quince 
mil metros cuadrados en el sitio de «El Fuerte», de dicha lo
calidad, con destino a la construcción de un edificio para ins
tituto Mixto de Enseñanza Média.
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" Considerando conveniente i eí Ministerio de Educación Na 
cional la construcción de aquel edificio, procede aceptar, a tal 
fin, la cesión gratuita al Estado de los > terrenos antes aludi
dos que hace el Ayuntamiento de Ronda (Málaga).

En su virtud, a propuesta del Ministró de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reuniófi del 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Articulo primero.—Se acepta la cesión gratuita al Estado por 

el Ayuntamiento de Ronda (Málaga) de unos terrenos radicados 
en dicha localidad, al sitio de «El Fuerte», con una superficie de 
quince mil metros cuadrados, destinados a la construcción de un 
edificio para Instituto Mixto de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—El terreno en ^cuestión deberá incorpo
rarse ál inventario de bienes del Estado y afectarse al Ministerio 
de Educación Nacional para la expresada finalidad.

Artículo tercero,—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al Delegado de 
Hacienda de Málaga para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escrituro,.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro de Hacienda. 
MARIANO NAVARRO RUBIO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO son1964, de 26 de marzo, por el que se acepta 
la donación al Estado, por don Manuel Merino Gallardo 
y doña Mercedes García Palos, de una finca rústica 
en el Pago del Ruedo, término de Puente Genil (Cór
doba), con destino , a la construcción de un Instituto 
de Enseñanza Media en la expresada localidad

Por escritura otorgada con fecha veinticinco de enero de 
mil novecientos sesenta y cuatro ante el Notario de Puente 
Genil, don José Peñafiel Burgos, los cón5uiges don Manuel Me
rino Gallardo y doña Mercedes García Palos donan al Estado, 
para él Ministerio de Educación Nacional, con destino a la 
construcción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media, la 
finca rústica que se describe como sigue: Suerte de tierra cal
ma, en el Pago deP Ruedo, sitio Alto de la Cuesta del Molino, 
en término de Puente Genil, que mide una fanega, equivalente 
a sesenta y una áreas veintidós oentiáreas, y linda : Al Norte, 
con la vereda que de la Cuesta del Molino se comunica con el 
camino de las Torrecillas y de Aguilar; al Sur, con el citado 
camino de las Torrecillas; al Este, con tierra calma de don 
Julio Logroño, y al Oeste, más de herederos de don Rafael Rei
na. Enclavada en esta finca hay una casa dé labranza cuya 
fachada y puerta de entrada dan al Este, y ocupa una superficie 
de sesenta metros cuadrados. No tiene número de gobierno y 
linda: Al Oeste, con terrenos de herederos de don Rafael Reina 
y por los demás puntos cardinales, con terrenos de la finca 
principal. La finca rústica descrita se encuentra libre de cargas 
y gravámenes, según certificación del Registro de la Propiedad 
de Aguilar de la Frontera, donde dicha finca figura inscrita al 
número seis mil diecinueve, folio doscientos diecinueve, libró 
ciento treinta de Puente Genil, i^cripcito diecinueve.

Por el Ministerio de Educación Nacional se estima conve
niente la aceptación de la donación de referencia con el des
tino indicado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se acepta la donación al Estado por los 

cónyuges don Manuel Merino Gallardo y doña .Mercedes García 
Palos de una finca rústica de sesenta y una áreas y veintidós 
centiáreas de extensión superficial, enclavada en el Pago del 
Ruedo, término municipal de Puente Genil (Córdoba), con 
destino a la construcción de un Instituto Nacional de Ense
ñanza Media.

Artículo segundo.—La finca rústica de que se ha hecho men^ 
ción deberá inco^orarse al inventario de bienes del Estado, 
afectándose al Ministerio de Educación Nacional, Dirección Ge
neral de Enseñanza Media, para el cumplimiento de la finali
dad impuesta.

Artículo tercero.—^Por el Ministerio de Hacienda, a través 
del Patrimonio del Estado, se llevarán a cabo los trámites ne
cesarios para la efectividad de. cuanto se dispone en el presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

PBANCISCX> FRANCO
El Ministro de Hacienda. 

MARIANO NAVARRO RUBIO

DECRETO 608/1964, de 26 de marzo, por el que se acepta 
la donación al Estado, por la excelentísima señora doña 
Soledad Ramírez de Arellano y Esteban, de una finca 
rústica en término de Zafra (Badajoz), con destino a 
la construcción de un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en la expresada localidad

Por la excelentísima señora doña Soledad Ramírez de Are- 
llano y Esteban, Marquesa viuda de Solanda, ha sido ofrecida 
gratuitamente al Estado, para el Ministerio de Educación Na
cional, con destino a la construcción de un Instituto Nacioiiai 
de Enseñanza Media, la finc^ rústica que se describe como, si
gue : Cercado llamado de la Noria y también Cerca de ios Frai
les, al sitio de Los Pajares, frente al Convento del Rosario^ 
término de Zafra, de cabida una fanega y un celemín de marco 
real, equivalentes a sesenta y siete áreas setenta y siete cen
tiáreas. que linda: por el Norte, con Callejón de los Huertecillos; 
al Este, con el Ejido de las Eras; al Sur, con la carretera de 
circunvalación de dicha villa, y al Oeste, con el camino de 
Fuente del Maestre, llamado .también de Badajoz. La finca 
rústica descrita se encuentra libre de cargas y gravámenes, ' 
según certificación del Registro de la Propiedad de Zafra, donde 
dicha finca figura inscrita al número mil cuatrocientos vein
ticuatro, folio ciento cuarenta y uno vuelto del tomo ciento 
noventa y tres del archivo, mil noventa y uno del Ayuntamiento 
de Zafra, inscripción quinta.

Por el Ministerio de Educación Nacional se estima conve
niente la aceptación de la donación de referencia con el destino 
indicado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del, 
día veinte de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro*

\ DISPONGO:
Artículo primero.—^Se acepta la donación al Estado por 

parte de la excelentísima señora doña Soledad Ramírez de Are- 
llano y Esteban, Marquesa viuda de Solanda, de una finca rús- 

' tica de sesenta y siete áreas setenta y siete centiáreas, en el 
cercado llamado de la Noria, al sitio de Los Pajares, término 
municipal de Zafra (Badajoz), con destino a.., la construcción 
de un Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—La finca rústica de que se ha hecho men- 
ción deberá incorporarse al inventario de bienes del Estado, 
afectándose al Ministerio de Educación Nacional, Dirección 
General de Enseñanza Media, para el cumplimiento de la fina
lidad impuesta.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de tnianto 
se dispone en el presente Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 23 de marzo de 1964 por la que se declara 
la exención del Impuesto de Timbre a fctoor del Patro
nato Provincial de la Vivienda de Gerona, por dedicar
se exclusivamente a la beneficencia.

limo. Sr.: Vista la petición formulada por el Presidente del 
Patronato Provincial de la Vivienda de Gerona, en demanda de 
que se reconozca al referido organismo la exención del Impues
to de Timbre, al amparo del apartado 4) del articule 89 de la 
Ley reguladora de este Impuesto, texto refundido de 3 de ma.rzo 
de 1960, por dedicarse a la beneficencia con carácter extensivo 
y estar, como tal, clasificado e inscrito con el número 44 en el 
Registro de Entidades Benéficaé Oonstnactoras del Ministerio 
de la Vivienda,

^Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Direc
ción General de Impuestos Indirectos, se ha servido disponer:

l.« se declara comprendido en el número cuarto del artícu
lo 89 de la vigente Ley de Timbre y en el mismo número dei 
artículo 172 del Reglamento para su aplicación al Patronato 
Provincial de la Vivienda de Gerona en los términos y condi
ciones establecidos en los artículos 90 y 173 de la Ley y Regla
mento de Timbre, del Estado, respectivamente.

2.0 La exención concedida alcanzará exclusivamente al re- 
ihtegro de aquellos documentos que se produzcan en la reali
zación de sus actividades benéficas

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1964.—P, D., Juan' Sánchez-Cortés. 

limo. Sr. Director general de Impuestos Indirectos,


